
DECRETO DE RESOLUCIÓN
RELACIÓN PROVISIONAL ADMITIDOS/AS

ATRACCIONES/NEGOCIOS EN LA VELA DE LA FUENSANTA
2022 

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Córdoba reunida en
sesión ordinaria el pasado día 13 de junio de 2022 y mediante acuerdo nº
621/22, aprobó la proposición relativa al desarrollo de la Velá de la Fuensanta
2022.

De  conformidad  con  los  informes  del  Departamento  de  Ferias  y
Festejos, y en virtud de las competencias que tengo atribuidas por Decreto n.º
5210,  de 18 de junio de  2019,  dictado por  el  Sr.  Alcalde y Acuerdo n.º
492/19, de 28 de junio de 2019, de la Junta de Gobierno Local,  vengo a
disponer:

PRIMERO.-  Aprobar  y  publicar  la  relación  provisional  de
atracciones/negocios que se establece en el anexo I de esta resolución.

SEGUNDO.- Que, los/as Sres/as. Industriales Feriantes así como aquellas
personas físicas y jurídicas que han presentado solicitud para la instalación
de  atracciones/negocios  y  no  están  admitidos/as  por  falta  de  espacio  o
repetición de los mismos, queden como RESERVAS por si surge alguna
incidencia en el montaje o quedase libre alguna parcela por renuncia del
titular.

TERCERO.- Los/as solicitantes dispondrán hasta el próximo día 6 de julio
de  2022,  inclusive,  para  efectuar  las  reclamaciones  y  alegaciones  que
estimen oportunas a la presente relación.

CUARTO.-  Hacer  público  que  el  funcionamiento  de  las
atracciones/negocios en la Velá de la Fuensanta será desde las 20’00 horas
del día 7 de septiembre a las 22'00 horas del día 11 de septiembre.

QUINTO.- Hacer público que, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local n.º
621/22 de 13 de junio,  se establece como DIA DEL NIÑO,  en la zona de
Atracciones Infantiles, el domingo día 11 de septiembre, desde las 12'00 a
22'00 horas, y con carácter general, el precio de las atracciones se reducirá en
un 50%.

LA TTE. ALCALDE DELEGADA DE PROMOCIÓN,
CULTURA  Y PATRIMONIO HISTÓRICO

(fecha y firma digital)
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ANEXO I
ADMITIDOS/AS

NOMBRE ATRACCIÓN FACHADA FONDO PARCELA

Rafael Serrano Pedrosa MINIPISTA 10 8 A1

Rafael Serrano Pedrosa GLOBO HINCHABLE 11 7 A2

Atracciones Hnos. Gil BABY 9 7 A3

José David Olaya Valera MULTIJUEGOS 10 8 A4

José David Olaya Valera GLOBO HINCHABLE 12 10 A5

Francisco J. Pérez Some DISNEBOOL 10 12 A6

Jose M. Pérez Some TREN DE LA BRUJA 12 12 A7

Minayma  Atracciones S.L. SCALEXTRIC 12 7 A8

Francisco J. Pérez Some AEROLANDIA 12 9 A9

Gregorio Carrasco Mármol PALO LOCO 11 11 A10

Damian Ramírez Buendía YUMPING 8 8 A11

Rafael Fuillerat Berenguer PESCA DE PATOS 5 3 B01

Susana Crespillo Naranjo PESCA DE PATOS 4 4 B02

Jose M. Rodríguez Zafra CAMPANITAS 4 2 C1

Jose M. Rodríguez Zafra CAMPANITAS 4 2 C2

Jose M. Rodríguez Zafra CAMPANITAS 4 2 C3

Dolores Torralba Suárez CAMPANITAS 4 2 C4

Dolores Torralba Suárez CAMPANITAS 4 2 C5

Francisco Arquero Castellano CAMPANITAS 4 2 C6

Dolores Molina Galindo GLOBOS 1 1 G1

Samara Blanco Ferrezuela   GLOBOS 1 1 G2

Manuela Cruz Campo GLOBOS 1 1 G3

Atracciones Hnos. Gil ALGODÓN 3 2 P01

José Rico Godino
PATATAS ASADAS 5 2 P02

P03VELADORES 4 ---

Cristóbal Prieto Alhama FRUTOS SECOS 8 2
P04
P05

Dolores Torralba Suárez FRUTOS SECOS 6 2 P06

Ana Jiménez Alba FRUTOS SECOS 6 2 P07

Carmen Guijo Molina ALGODÓN 2 2 P08

Mateo Rodríguez Doblas CHURRERIA 4 4 P09

José Rico Godino PATATAS FRITAS 4 2 P10

Cristóbal Prieto Alhama CASETA DE TIRO 6 2,5 P11

Concepción Aviles Alvarez PATATAS ASADAS 4 2 P12

H
as

h:
 6

92
9d

91
ea

b2
e8

37
22

ab
31

bb
cf

15
f5

4e
e5

1d
6a

13
64

b7
af

c3
7c

0a
81

fa
e1

48
a2

d3
a7

6c
bc

f3
b6

10
ab

7f
13

53
c2

20
43

6e
b9

be
62

49
0e

c8
04

78
b1

4b
43

84
35

a7
8c

df
7c

45
1 

| P
Á

G
. 2

 D
E

 2

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MARIA ANTONIA AGUILAR RIDER (CONCEJALA CON DELEGACIÓN) ****653** 17/06/2022 13:29:55 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
c42f2cc5c74b9a6e2eb9855dafe2544af1430a73 https://sede.cordoba.es

H
as

h 
R

E
S

O
LU

C
IÓ

N
 A

S
E

N
T

A
D

A
:  

d3
65

73
36

9f
20

2c
ee

46
7d

f0
da

a9
0d

2c
42

d7
ff1

02
fe

d2
e1

63
32

86
85

f3
6e

59
f3

5f
b5

79
c0

81
e1

7c
d2

2e
4e

b3
13

97
6c

70
8f

52
bf

f4
66

ce
bd

85
7a

2f
cd

79
ed

f1
67

5d
a3

c8
5

ESTA RESOLUCIÓN SE TRANSCRIBE A SU LIBRO EXCLUSIVAMENTE COMO GARANTÍA DE SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA (P1402100J) 17/06/2022 13:30:17 CET

CSV DE LA RESOLUCIÓN TRAS SU TRANSCRIPCIÓN AL LIBRO
5a08e1e05e9ae644fc373307243fd658c004a048



DOCUMENTO ELECTRÓNICO
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Tipo Documental: Resolución
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Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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